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S  U  M  A  R  I 
O
PODER EJECUTIVO

POMERTO —Se aprueba nua contrata celebrada 
enbe el Subsecretario de Foiíoecto y Obras Pá- 
bücas, ea nombre del Gobierno de Honduras, y Geo 
F Archer, representante de los señores Tbos J 
Carbng, Henry Me Hatton, Morris Waterman y 
Snntrr Wimberley,

AVBOS

FOMENTO

recho á la fa^a de terreno dentro de la zona qne 
corresponda otro ferrocaml.

También otorga el Gobierno á los Conce
sionarios el derecho *3e construir, para uso de la empresa 
del ferrocarril, en los ríos por donde pase la TÍa, puentes, 
mnelies y embarcaderos, con tal que no se impida la 
narega- ción; lo mismo que el derecho de usar como 

fuerza motriz para el ferrocarril el agua de dichos 
nos, pero no de u n modo exclusivo y siempre que no 
se im^^da la navegación Los derechos de que trata 
este inciso no son exclusivos y no afectarán de 
ningún modo los adquiridos por u n tercero con 
anterioridad.

Art. 2.®— La anchura de la vía férrea será la del 
sistema “ Standard gnage," y ios rieles tendrán por lo 
menos el peso de sesenta libras por cada yarda inglesa. 
En enante al límite máximo de pendientes y curvas y á las 
demás condiciones y detalla de construcción del 
ferrocarril, los Concesionaños deberán seguir en nn todo 
la práctica aconsejada por la ingeniería moderna, 
debiendo emplearse, en todo caso, buenos materiales.

Art. 3.®— Los Concesionarios se compro meten á 
construir, equipar y ahnral serví CIO público, dentro de 
dos afios, contados desde !á fecha en que esta contrata 
fuere apro bada por el Congreso Nacional, la sección 

del ferrocarril de Omoa á Tela; dentro de otros dos afios la 
sección de Tela á La Ceiba; y dentro de seis a&os, 
contados desde aquella fecha, deberán tener, debidamente 
construido, eqoipado y abierto al servicio público, todo el 
ferrocarril hasta su extremidad eu Trnjillo ó en la bahía de 
Trojliro. Si los Concesiona

rios lo preOei^D, podrán comenzar la cons- trncción de lá 
línea en f^a Ceiba ó Trujillo en vez de liacerlo en O moa; 
pero siempre tendrán la obligación de constrnir las sec
ciones del ferrocarril dentro de los plazos indicados en 
este artículo.

Los Conoesionarios se obligan á comenzar los trabajos 
preliminares de construcción del ferrocarril dentro de seis 
meses, contados desde la fecha en que esta contrata sea 
aprobada por el Congreso Nacional; y á empezar los 
trabajos formales de construcción, á más tardar, dentro 
de un año, contado desde la misma fecha.

Art. 4. ®— Tanto el ferrocarril ó cnalquie- ra parte 
de él, como los ramales que construyan los 
Concesionarios y las prolongado nes de ellos, al ser 
abiertos al tráñeo público, serán equipados y 
abastecidos con snSciente número-de Jocomotoras, 
carros, vagones y demás material 6jo y rodante, 
enseres y accesorios necesarios para un servicio 
compe-

Seí^roeba una contrata celebrada entre el Subse- 
eietárío de Fomento y Obras Públicas, en nombre 
ddGobiemo de Hondnras, y Geo F. Archer, 
representante de los señores Thos J Oarling Eenry Me 
Hatten, Morris Waterman y Mmter líimberley

Tegudgalpa 5 de jalio de 1900,

Con vista de la contrata que literalmente £ce.

'Careos López Pon ce. Subsecretario de Pimiento v 
Obras Públicas, en nombre del G^iemo de Honduras, 
por ana parte, y Geo. F. Archer, como representante "ye 
ios señores 3hos.J Carling, Henry Me. Hatton, Morris 
Waterman y Mmter Wimberley, los últimos dfidadanos 
norteamericanos, del Estado de Georgia, por otra, han 
celebrado el contrato agiente

Artículo i ®— El Gobierno otorga -á los 
CoBccsionanos el derecho de construir, po seer, 
mantener y hacer funcionar nn ferro «arnl que, 
partiendo de ümoa y pasando por Tela y La Ceiba, 
llegue hasta íru jillo o hasta nn punto en la bahía de 
Trnjillo, concediéndoles libremente una faja de 
terreno de cuarenta y cinco metros de anchura, ya 
sea 

de terrenos nacionales, de ejidos ó partícula íes, 
siendo obligación del Gobierno indemm 

^ Talor de los terrenos expropiados y de los 
Concesionarios pagar, de conformidad con la ley, el 
valor de las constrnccioues, me- jiHss ó cultivos .que en 
ellos existan. "

La an<'hnra de la faja de terreno aludida se redneirá á 
la mitad cuando la vía pase por poblaciones ya 
establecidas, excepto en los casos en qne sea 
absolutamente necesario pa ra establecer estaciones, 
talleres, cambios de TÍa, etc.

Cuando el ferrocarril pase por terrenos coya 
enajenación esté prchibida por la ley, los Concesionarios 
solamente tendrán para su TÍa, mientras la exploten, el 
oso de la faja de 
terreno á qne se refiere este articulo, siempre tente; y serán mantenidos en todo tiempo en
con la obligación de pagar ellos el valor de bs 
construcciones, cultivos ó mejoras que en d terreno 
existan.

En caso de que el ferrocarril de los Conce- 
ácmarios deba cruzar otra vía férrea, no tendrán 
aquéllos én el lugar del cuza miento de

buenas condiciones y debido estado de repa
ro, de manera qne los trenes puedan caminar, por lo 
menos, con nna velocidad de veinte millas por hora.

Art. 5. ®— Los Concesionanos podrán emitir bonos 
sobre el ferrocarril qne construyan.

á medida qne vaya abriéndose al servicio público, hasta 
por nna*snma igual al costo de la construcción de la 
linea, que será como máximnm de diez y siete mil pesos 
oro americano por cada kilómetro. Dichos bonos estarán 
snjetos á las estipnlaciones de la pre- ^n te contrata; el 
Gobierno no responderá pK>r el pago del principal ni de 
los intereses de ellos, y únicamente los reconocerá como 
nna primera hipoteca del ferrocarril cons traído y de las 
propiedades de los Concesionarios en la línea abierta al 
servicio público.

También podrán los Concesionarios tomar dinero á 
préstamo y arreglar otras medid< s financieras para la 
empresa del ferrocaml qne se comprometen á construir, 
tendrán fs- cnltad para comprar y vender terrenos, po
seer, vender y explotar minas, ú ocoparse en cualquier 
otro negocio licito que les parezca conveuiento'para el 
desarrollo de las riquezas de los terrenos contiguos al 
ferrocarril, todo esto con sujeción á las leyes de 
Honduras; pero los negocios, arreglos ó empresas de los 
Concesionarios no se considerarán como parte del 
ferrocaml para el efecto de las franquicias y pnvilegios 
que por éste se conceden.

Art. 6 ®— Los Concesionarios tendrán el derecho de 
explotar la vía férrea que construyan, transportando 
pasajeros, mercancías y artículos de licito comercio. 
Tendrán, además, el derecho de navegar por los ríos y sns 
tnbn taños, bahías, lagos y lagunas que cruce la líuea 
férrea ó qne existan en terrenos del ferrocaml. Este 
derecho no es exclusivo ni afecta los otorgados en 
cualquier concesión ó contrata anterior; pero el Gobierno, 
al hacer en lo futuro concesiones sobre navegación, no 
afectará los derechos qne por la présente se otorgan á los 
Concesionarios.

A rt 7.®— Los Concesionarios tendrán por el término de 
veinte afios el derecho de construir ramales ó vias férreas 
laterales que enlacen con el ferrocarril; pero si dentro de 
dicho término algnna persona ó compañi» propusieren 
construir algún ramal y la propuesta fuere aceptable 
para el Gobierno, los Concesionarios deberán resolver, 
dentro de tres meses, desde qne les fuere notificada la 
propuesta, si optan por construirlo en igualdad de 
coudiciones, y, en caso afirmativo, tendrán el derecho de 
preferencia.

Para la construcción de ramales de mas de cincuenta 
millas, los Concesionarios deberán obtener previamente el 
consentimiento del Gobierno

A rt 8. ®— Los Concesionarios se obligan á formar y 
poblicar un reglamento del ferrocarril y una tarifa de los 
pasajes y fletes que hayan de cobrar. El reglamento se 
snjet^á á las leyes del país y deberá ser previamente 
sometido á la aprobación del Gobierno, y en la tarifa no se 
p ^ r á establecer, sin el previo y expreso consentimiento 
del Gobierno, precios más altos que la proporción por 
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de la tanfa actnal T'ars e íerrocan-il de 
Puerto Conés á La P ’ m’enta tomando por 
base de eíjm raleo cía, en oro americano, el 
cambio de cien por ciento d premio

El serviCiO y la tanfa del ferrocarril y sus 
ramales construidos por los Concesionarios, 
deberán ser iguales para toaos, sin distin- 
C’ ones personales m preferencias de ninguna 
clase, y los Concesionarios se comprometen á 
conducir toda Ja carga que se Ies presente, 
en el mismo día ó al siguiente, bajo la pena 
de pagar al Gobierno, por cada infracción de 
lo estipulado en este articulo, una multa de 
quinientos pesos oro americano sin per]nicio 
de la responsabilidad civil de los Goncesiona 
rms por los daSos j  perjuicios que con la de 
mora ocasionen á tercero.

N o obstante lo anteriormente indicado, el 
Gobierno tendrá derecho y  los Concesiona- 
nos se obligan á reducir los precios de la ta 
rifa del ferrocarril y sns ramales para el fíete 
de los productos naturales dé Centro-Amé- 
rica 6 los de aqnellas industrias ó empresas 
cuyo desarrollo se trate de fomentar en eí 
país, hasta donde sea compatible con los m 
tereses de esas industrias ó empresas, pero 
sin que en ningún caso se pueda obligar á 
los Concesionarios á bajar los precios á me
nos del costo del servicio más nn veinte y  
Cinco por ciento adicional.

También los Conc^onaríos podrán redu
cir los precios de las tanfas para nno ó más 
productos ó artículos, pero esta reducción no 
se podrá hacer solamente en favor de perso
na o empresa determinada, sino que aprove
chará por Igual á todos los que hagan nego
cio con productos d artículos iguales á los 
que se concedan rebaja de precios.

E l reglamento y la tanfa del ferrocarnl y 
ramales serán anunciados al público per 
manen temen te en todas las estaciones de la 
línea férrea y publicados, además, una vez si 
mes en el penódico ofieial Cualquier cam 
bio que haya de hacerse en ellos se notificará 
de Igual manera, con treinta días de antici
pación.

Es entendido que cnanto se establece en 
este artículo se refiere á los trenes ordma 
ríos de pasajeros y á los trenes de carga, ex
ceptuándose, en consecuencia, los trenes ex
presos ó especiales de pasajeros, para cuyo 
servicio se podrá establecer tarifa especial.

Art. 9.®— Los Concesionarios tendrán las 
estaciones, paradas y  svntches necesarios para 
el buen servicio del ferrocarril, pero no po
drán ser obligados á construir una estación 
á menos de tres millas de distancia de 
salvo en cada población ó cerca de ella, que 
tenga por lo menos quinientos habitantes.

A rt. 10.— Los Concesionanos se obligan 
á conducir gratis en los trenes ordinarios, 
tanto de la línea principal como de los rama
les ó en cnalquiera parte de ellos, á los 
miembros principales de los Poderes Ejecu
tivo, Legislativo y  Judicial del Estado, á los 
Agentes Diplomátícc^, á los Gobernadores, 
Comandanta departamentales. Magistrados 
y Jueces de Letras, y á los Comandantes y  
Administradores de Aduana de los puertos. 
Siempre que lc@ funcionarios mencionados 
viajen en su carácter oficial También se 
comprometen los Concesionarios á conducir 
gratis, por el término de quince años, en los 
S-enes ordinarios, el correo nacional y  sos 
conductores, lo mismo que los militares del 
E jército nacioual y tropas del Gobierno Los 
demás empleados civiles del Gobierno, que 
presenten debida constancia de su posición 
oficial, serán condacidos en > todo tiempo por 
la mitad del valor de los pasajes establecidos 
para particulares.

E l transporte de tropas únicamente se ha
rá mediante solicitad telegráfica ó epistolar 
del Comandante General del E jército ó  del

MiU’ stro de la G ierra; pero en casos urgentes 
o en que por estar interrump’ das las coma
nicaciones no fuere nosible al Comandantp
General del Ejército o al Ministro de la Gne 
rra hacer tai soliei ’̂ud, deberán los Concesio 
nanos conducir las tropas del Gobierno con 
sólo la petición que le haga un empleado d 
éste

Los Concesionarios se obligan, adema^í. a 
proveer gratis trenes especiales o extraordi
narios, y  á conducir en ellcs, también gratis, 
las tropas del Gobierno, siempre que lo pida 
el Comandante General del E jército ó el Mi 
nistro de la Gnerra.

Después del término de quince años, antes 
mencionado, la conducción del correo na 
ciopal y  tropas se hará por la mitad de los 
precios que se cobren á los particulares

Las especies fiscales del Estado y todos 
los materiales, objetos ó artículos, de cual 
quiera clase que sean, pertenecientes al Go 
bierno 6 destinados al servicio público, se
rán -conducidos sobre todo ó cualquiera parte 
del ferrocarril ó sus ramales en los trenes 
ordinarios por la mitad del valor del fiete 
que se establezca para igual servicio que se 
haga á los particulares, debiendo, en todo ca 
so, presentarse á_ los Concesionarios los co 
socimientos de remisión, debidamente firma 
dos por las autondades correspondientes.

Art. 11 — Por la construcción del ferro
carril de Omoa i  Tru jillo  el Gobierno da á 
los Concesionanos una área de terrenos na
cionales libres, en lotes de dos kilómetros 
cuadrados por cada kilómetro de ferrocarnl 
que constrnyan y abran debidamente al ser
vicio público. Dichos terrenos serán medi
dos por Ingenieros ó Agrimensores nombra
dos por el Gobierno á propuesta de los Con
cesionarios, en lotes alternados á cada lado 
con otro igual para éste, debiendo los Con
cesionarios pagar todos los gastos de mensura 
tanto de los lotes que les correspondan como 
de los alternados que se reserva el Gobierno 

Concesionarios no podrán acoger aqne 
líos terrenos que. conforme á la ley no se 
puedan enajenar, ni los lotes reservados al 
Gobierno por cualquier concesión ó contra
ta Asimismo respetarán los Concesiona- 
ri(tó los derechos otorgados al ferrocarril 
interoceánico y á las demás contratas ó con
cesiones anteriores. Es entendido que la 
concesión de terrenos terminará si ya no 
hubiesen terrenos nacionales libres, y que los 
CoDoesioparios no podrán nunca exigir loe 
lotes reservados al Gobierno ya sea por esta 
contrata ó por cualquiera otra.

Los Concesionarios recibirán, por la parte 
correspondiente, títulos provisionales de les 
terrenos al estar medidos y  al estar construí 
dos y  abiertos al servicio público cada cinco 
kilómetros de ferrocarril. Los títulos provi
sionales se cambiarán por definitivos al estar 
debidamente construida y  abierta al servicio 
público cada sección del ferrocarril, esto es, 
los terrenos que correspondan por las seccio
nes de la linea férrea de Omoa á Tela, de 
Tela á La Ceiba y de La Ceiba á IVajiIlo , se 
titularán definitivamente á costa de los Con
cesionarios al estar construidas y abiertas al 
servicio público cada una de dichas secciones.

b i caducare la presente contrata ó por 
cnalquiera otra circnnstancia no se cam
biaren por definitivos los títulos provisio
nales, los Concesionarios perderán, sm más 
trámite, sus derechos á los terrenos no titu
lados definitivamente; pero los que estuviesen 
en poder de colonos podrán ser adquiridos 
por éstos sin más requisito que el pago del 
valor legal que entonces tengan.

Art. 12 — Los Concesionarios podrán, para 
cultivar sus terrenos, traer colonos, excep
tuándose negros, chinos y  malayos, bajo las 
condiciones siguiente: los colonos serán ma

yores de veintiún aSos de edad, deberán traer 
su carta de naturalización, un certificado mé
dico que demuestre oue no padecen de ningona 
enfermedad contajiosa hereditaria ó meatal; 
y una certificación de las autoridades locales 
de su última residencia que compruebe que 
no han sido procesados ni condenados por 
delito alguno m poseen vicios domraaatee. 
Todos estos documento , para so validez, 
deberán ser autorizados por un Cónsul de 
Honduras

Art 13 — Mientras los Conces'onanos ma
nejen conforme a esta contraía el ferrocarril 
y  sus ramales, podran usar terrenos que 
conforme á la ley no se puedan enajeitór; 
ñero únicamente los necesarios, a jarcio ád 
Gobierno, para las estaciones, talleres, 
nas, embarcaderos, etc y  siempre que diriia 
terrenos no estén arrendados comprometidw 
por el Gobierno ú ocupados de coaíqaicia 
otra manera

Art 14 — Todos los terreno cedidos á los 
CoQoesionanos por razón de estacoafaaís  ̂
es taran sujetos en todo tiempo á las leyes 
del país.

Art. 15 — El Gobierno otorga ^losCwice- 
sionanos el derecho y autorización para cor
tar y extraer libremente de loa terrenos per
tenecientes al Estado, todas ¡as 
necesarias para la construcción y mastesi- 
miento del ferrocarril y sus anexos, k> saíaso 
que para extraer y utilizar en el mismo o b ^  
los demás matenales de constrnoción, cotao 
piedra de cal, mármol, arena, arcilla, eía, 
que se hallen en dichos terrenos, todo ió 
cual se entiende sm perjuicio de loe deiedbos 
previamente adquiridos por otras pemosâ  
pero no podrán los Concesionanos cortar m 
asar libremente la caoba, cedro m las deoias 
maderas de tinte ó ebanistería

A rt 16 — El Gobierno otorga á loe Cm - 
cesionarios el derecho de cortar las máem 
preciosas como caoba, cedro, e tc , que seeu 
caen tren dentro de tres millas á loa lados di 
la línea férrea y sus ramales construidos por 
aquellos, debiendo pagar los Conoesonanos 
al Gobierno, por cada árbol que coiten, la 
suma de cinco pesos plata E i derecho cou- 
cedido en este artículo no es exelusiTO, j  »  
alguna persona ó compañía deseare coiapm 
en todo ó parte las madera preciosas « xb- 
tentes en dicha zona, y la propuesta fase 
aceptable para el Gobierno, éste áüt& anso 
de ella á loŝ  Coneesionariosj quienes deberás 
resolver, dentro de sesenta días, contadosdee- 
de que les fuere notificada la propoe^ á 
desean tomar la contrata en iguales cráicb- 
ciones, y  en caso afirmativo tendrán la pre
ferencia '

Art. 17.— Los Concesionanoe teudráa el 
derecho de hacer venir al país los opácenos 
que necesiten para emplearl<» en k  empiess 
del ferrocarril, con excepción de chinea eee- 
lies y  negros; pero r^pecto de estos ófiiaios 
pueden los Concesionarios traerlos con ex
preso consentimiento del Gobierno y con la 
precisa obligación de qne, ad terminarlos ta* 
bajos ó en cualquier tiempo que el GoIuetBO 
lo ptda, serán reembarcados por loa Gouee- 
sionanos á costa de éstos.

Art. 18 — Tanto los opéranos eomo ks 
colonos tendrán derecho de lutredudr ^ 
país, libre de todo impuesto, los objetes | 
muebles de uso particular que traigim u 
llegar, lo mismo que ios matenales que nece
siten para construir sus casas de haMtaóÓB 
y dependencias, pero sujetándose »  caaftto 
al uso que hagan dé estas franquicias á ks 
reglamentos que expida ^  Gotuemo. Ijh 
colonos estarán, además, exentos duni^ 
diez años, contados desde su llegada, detub 
contnbución personé de carácter nadeaal

Art. 19.— Lee empleados y opemies ás 
nacionalidad hondureña ó naéooaiiaadúsfW
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ocapen los Concesionarios en el ferrocarril, gozarán 
en tiempo de paz de la exención dei eerricio Toílítar 
mlentras están en el sem cio de la empresa En 
tiempo de guerra ia exención será solamente para los 
operarios ■^ne, á juicio del Gobierno, sean 
indispensables para hacer funcionar el ferrocarril, 
sin que en número pneda exceder del ocupado 
habitualmente en tiempo de paz 

Art. 20.— Los Concesionarios podrán im portar al 
país, libre de derechos de aduanas y de toda clase de 
impuestos fiscales y mnni- dpalee, maritimos y 
xerreetres, establecidos ó por establecer, todas las 
maquinas, carros, herramienta, neles y en general 
todos los artículos y materiales necesarios para 
construir, equipar, proveer, mantener, administrar 
y explotar el ferrocarril con todas sus dependencias, 
entendiéndose, sin embargo, que esta autorización no 
comprende licores. Tinos ni aquellos artículos ú 
objetos cuya importación esté monopolizada ó 
prohibida en Tirtnd de leyes vigentes. Los Concesio
narios quedan, ademas, autorizados para introducir, 
libre de derechos, durante el tiempo de construcción 
del ferrocarril, dinamita y otros explosivos, vestidos 
de trabajadores y provisiones de boca, excepto licores 
y vinos, que necesiten para suministrar á los emplea 
dos y operarios de la línea férrea 

Art. 21.— El Gobierno otorga á los Con
cesionarios, durante el tiempo de la cons- 
fauccion del ferroearnl, la propiedad exclusiva de 

todas las vetas ó depósitos de meta
les útiles y preciosos ó de cualquiera clase de 
sustancias minerales que se descubran al abrir el 
camiBO, cím tal qne los Concesionarios los 
denuncien d«ateo de dos años, contados desde la 
fecha del ^^u bnm iento, y se sujeten, en cnanto á la 
alq^uisición, explotación y pago 
de la patente de ellos, á las leyes especiales vigentes 
en el país ó Á las que en lo sucesivo se dicten sobre 
minas. Es entendido, sm- embargo, que esta 
concesión no perjudicará en manera alguna los 
derechos de tercero que con anterioridad se hubiesen 
adquirido, ni 1<K del Estado reservados por la ley 

Art 22 — Los Concesionarios tendrán el neo 
libre del carbó'h y aceite mineral que des- cnbran 
en el trayecto de la línea principal y sus ramales 
ó á una distancia de cuarenta kilómetros á cada 
lado de la vía, pero únicamente podrán disponer 
de la cantidad necesaria para la empresa del 
ferrocarril, sin te ner derecho á exportar, vender, 
enajenar ni donar de manera algnna á otra 
persona compañía, podiendo el Gobierno disponer 
en todo tiempo del resto del carbón y aceite, 
como lo tenga á bien.

Art 23 — Los Concesionarios tendrán el derecho de 
construir, mantener y usar en todo el trayecto de la 
línea férrea, lineas telegráficas y telefónicas 
destinadas al nao exclusivo del ferrocarril, las cuales 
no podrán, por lo tanto, servir directamente al público 
sino mediante previo arreglo con el Gobierno 

Art. 24 — El Gobierno exime del pago de todo 
derecho de puerto á los buques pertenecientes á los 
Concesionarios ó fietados por ellos para la conduetión 
de materiales y pro 

visiones del ferrocarril, y á los que conduzcan 
empleados, opéranos ó colonos contratados

hecho dé poseer, administrar y explotar el 
ferrocarril y sus dependencias, ni tampoco los 
pasajeros ó mercancías por el hecho de ser 
conducidos por el ferrocarril ó parte de él: pero 
esta cláusula no exime de manera algu na á los 
pasajeros y mercancías, de] pago de aquellos 
derechos 6 impuestos ordinarios de puerto ni otros 
cargos á que estén sujetos loe buques mercantes 
que tocan en loe puertos de la República.

Art. 26.— El Gobierno se obliga á no otorgar 
concesión, dentro deí término de quince años, 
contados desde la aprobación de esta contrata, para la 
construcción de otro ferrocarril ó tranvía eléctrico, 
paralelo á la línea férrea principal conetmída por los 
Conceáo- nanos, dentro de una distancia de veinticin
co kilómetros á cada lado de ella; pero sí podrá 
cualquier ferrocarril tener como punto de salida o 
término algún lugar ó puerto comprendido en !a zona 
antes mencionada, cruzar la línea férrea y ramales 
eontrmdos por los Concesionarios y aun ser paralelo á 
la línea principal, si para llegar á su destino así fuere 
necesario; pero en este ultimo caso la empresa del 
ferrocarril no podrá, sm previo arreglo con los 
Conoesionaric^, hacer negocio en aquella parte 
paralela á la línea principal comprendida dentro de 
dichos veinticinco kilómetros L o estable<.^ido en este 
articulo se entiende sin perjuicio de concesiones ó 
contratas celebradas con anterioridad

Art. 27 — IjOS Concesionarios podrán ha cer y 
publicar un reglamento para el mante nimlento del 
orden en los trenes, estaciones y propiedades del 
íerrocaml, y para seguridad y garantía de los 
pasajeros y cargas fietados por la empresa, con 
tal que este reglamento no ^ té en confiicto con 
las leyes del país. Una vez que sea aprobado por 
el Go bieino, las autoridades prestarán su coopera 

ción para su debido cumplimiento.
A rt 28.— Es entendido que todos los ofi cíales 

y empleados de la empresa estarán sujetos á las 
leyes y autondades de Hondnras, y gozarán, 
conforme á la ley, de los mismos de rcchoB Civiles 
que los hondurefios.

A rt 29.— El Gobierno cede á los Conce 
eionanosj por loe ramales qne construyan y abran 
al servicio público, de conformidad con el artículo 7 
** de esta contrata, una cantidad de terreno 
nacional Ubre, por cada kilómetro de ferroearnl, 
igual á la mitad de la que se concede por cada 
kilómetro de la línea prin cipal, pero en ningún 
caso podrán recibir los Concesionarios, por los 
ramales que construyan, mayor cantidad de 
terrenos que la que 
les corresponda por la línea principal. Por los 
ramales que tengan menos de veinte y cinco 
millas, los Concesionarios no recibirán ninguna 
cantidad de terreno A l haber re cibido por los 
ramales que construyan una cantidad de ̂ terreno 
igual á la que les corres ponda por la linea principal, 
los Concesionarios podrán, dentro de los veinte 
años señalados en el artículo 7 *, construir 
más ra males, pero no tendrán por ellos derecho 
á terrenos

Es con venido y aceptado que todas las esti
pulación^ de esta contrata con respecto á los

buques oondujereu otros pasajeros ó mercan cías, 
pagarán en proporción los impuestos co 
rrespondientes á las demás embarcaciones.

I a exención concedida en este articulo á los buques 
de los Concesionarios ó fietados por ellos no 
comprende los derechos de puerto qne otras persona 
ó compañías tengan de recho a cobrar por contratas ó 
concesiones especiales.

Art 2o.— L ík Concesiouanos no pagarán 
derecho alguno directo á la Xación por el

para la empresa ferrocarrilera, pero si estos ^©rrenos concedidos por la línea principal, se
aplicarán también á los qne correspondan 
por los ramales que construyan los Conce
sionaria.

Art. 30-— S I Gobierno otorga á los Con 
cesionarios el derecho de cocstrmr, en todos ó en 
cualquiera de los puertos á donde llegue su vía 
férrea principal, dentro de un año, contado desde 
la llegada del ferrocarril al puerto respectivo, un 
muelle para los pi jeros y para la carga que 
conduzcan ó que 
sea consignada á aquellos pudiendo cobrar

muellaj'e conforme á tarifa y sujetándose á las 
condiciones siguientes:

a ) I jOS precios de la tarifa no podrán exceder de 
los que actualmente se cobran en el muelle de Puerto 
Cortés.

h ) Corresponderá al Gobierno la mitad del 
muellaje que se cobre.

c ) Los muelles deberán ser construidos según 
planos que hayan obtenido la aprobación del 
Gobierno, y su tamaño deberá ser suficiente para 
atender debidamente al tráfico ordinario.

) Si el Gobierno lo desea, deberán los 
Concesionarios constmir jnnto á 1<» muelles una casa 
para aduana y bodega, según planos que serán 
previamente aprobados por el Gobierno. Dicho 
edificio será construido á costa de los Concesionanos 
y, desde su construcción, pertenecerá en propiedad al 
6o- biem ó sin pago m indemnización algnna.

e ) Los Concesionarios están obligados á conservar 
en buen estado de servico el mue- Jie, edificios y 
demás anexos; y el Gobierno 
tendrá siempre en ellos la acción y vigilancia que 
crea conveniente.

/ ) Los empleados, tropa y carga del Gobierno 
no pagarán muellaje en ningún tiempo.

g ) Después de veinte años, contados desde su 
construcción, los muelles con todos sus anexos serán 
propiedad exclusiva deí Gobierno, debiendo recibirlos 
éste de parte de los Concesionarios sin costo ni 
gravamen alguno; oero la empresa ferrocarrilera, 
mientras maneje y tenga en servicio la vía férrea, 
podrá osarlos sin pagar muellaje, con tal que pague al 
Gobierno los gastos de conservacióii de los muelles y 
dependencias a justa tasación de peritos

^ ) E l derecho de oonstmr muelles qne se otorga á 
loe Concesionarios por el presente articnlo, no impide 
que cualesquiera ferrocarriles que lleguen á los 
mismos puertos tengan sus propios muelles para el 
uso de los pasajeros y cargas que conduzcan y de los 
ñetes que sean consignados á las empresas de dichos 
ferrocarriles, ni afectará concesiones 

ó contratas hechas con anteriondad* 
i ) Todos los materiales, maquinarias, herramienta 

y útiles que se ocupen para la construcción y 
mantenimiento de los mué- 

■y s'is anexos, podran ser introducidos por los 
Concesionarios libres de todo impuesto fiscal y 
mnmcLpal.

Art. 3flL.— Los Concesionarios podrán elegir 
provisionalmente, desde luego, el lugar én que hayan 
de construir el muelle de Omoa; pero no podrán 
ocuparlo definitivamente antes de que el Congreso 
Xacional apruebe esta contrata y de que el Poder E je
cutivo apruebe los píanos respectivos E l lugar que 
elijan debe ser el estrictamente necesario, á juicio del 
Gobierno, para la cousfcracción del muelle; y deberán 
los Concesionarios dejar espacio suficiente para que 
otros ferrocarriles qne lleguen á O moa puedan tener 
sus facilidades terminales. En. caso de caducar esta 
contrata ó si los Concesionarios no constrnyen la 
sección de ferrocarril de Tela á O moa, perderán todo 
dere

cho al sitio elegido y a la construcción del muelle, por 
el mismo hecho y sm necesidad de declaración 
arbitral

Art. 32 — Todos los privilegios concedidos en loe 
artículos 15, 20. 22, 24 y 25 de la presente contrata 
durarán, si antes no hubiere caducado ésta, por el 
término de setenta y cinco años, salvo aquellos cuya 
duración se ha fijado especialmente, j bi al expirar 
este término el Gobierno desea comprar el ferrocarril, 
sus ramales y anexos, lo podrá hacer 

dando aviso de su intención á los Concesio- nanos por 
escrito y con un afio de anticipación, y pagando 6 
mandando pagar á los 
Concesionarios^, un mes antes de la expira-UDI-D
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c ión de este térm ino y en oro americano ó 
sa equivalente en ese tiempo, el valor actual 
en aquella feclia del ferroeaml y sus ramales, con 
todas sus correspondientes pertenen- císB .y 
materiales existentes, fijado por dos peritos, 
nombrados uno por el Gobierno y otro por los 
Concesionarios, quienes, en caso de desacuerdo, 
nombrarán un tercero Si al terminar dichos setenta y 
cinco aCos el Go 
11161110 no adquiere el íerrocam l y ramales, quedará 
con el derecho de comprarlos á la conclnsión de cada 
cinco a&os subsiguientes, bajo las mismas 
condiciones en cuanto al aviso de su propósito y al 
pago del valor correspondiente. Transcumáos noventa 
y nueve aSos, el ferrocarnl,* sus ramales, 

anexos y dependencias volverán, por el mism o 
hecho, á ser propiedad del Estado sin gravamen 
alguno y sin que éste tenga que hacer á los 
Ccncesionanos pago ni indemnización alguna.

A rt. 33.— El Gobierno tendrá el derecho de n 
í^brar, siempre que lo crea conveniente, un 
interventor para la empresa ferrocarri lera y sus 
anexos.

A rt. 34.— Los Concesionarios ee obligan á 
organizar, para la ejecución de la presente contrata, 
dentro de tres meses^ contados desde su 
aprobación, una compafi'ía que deberá eer 
incorporad^ bajo las leyes del Estado de Georgia, 
en le® Estados Unidos. Dicha compañía deberá 
disponer de suficiente capí tal, que no bajará de 
quinientos vul pesos 
o ro en efectivo ^Antes de traspasar los Con- 
oesionanos la presente contrata á la compa- fiía, 
solicitarán permiso del Gobierno y com probarán 
que ésta tiene en efectivo, por lo menos, el diez 
por ciento del capital social.

A rt. 35.— ̂ TJna vez traspasada la presente 
contrata á la compañía de que habla el artí- cnlo 
anterior, podrá dicha compañía traspa sarla, á su 
vez, á cualquíera^persona ó socie
dad, excepto á los Gotuernos ó corporaciones de 
Estados extranjeros, pero es entendido que el 
traspaso no ] ̂  r á contravenir 6 violar

estipulaciones consignadas en esta contrata ó 
las disp(®iciones comprendidas en las leyes vigentes 
del país. .

A rt, 36 — En caso de desacuerdo entre el Gobierno 
y los Concesionarios por falta 'de cumplimiento de 
esta contrata en cualquiera

sus partes, se someterán las diferencias á' 
la decisión deudos amigables componedores, que 
deberán ser de buena y reconocida repu- ¿ c ió n , 
nombrados uno por cada parte, quienes, en caso de 
desacuerdo, nombrarán un 
tercero; y si no se aviniesen para est^ nom
bramiento,' la designación ge efectuará por sorteo 
entre cuatro candidatos que deberán eer de buena y 
reconocida reputación, que propondrán por mitad el 
Gobierno y los Con
cesionarios, podiendo las partes preeeociar el 
sorteo. Si alguna de ellas no presentare 
candidatos dentro del término que el juez se halare, 
la designación se hará por este fun- 
eionano Contra el fallo d éla mayoría no ee dará otro 
recurso que el de casación. El arbitramento deberá 
organizarse en la capital de Honduras si los 
arbitradores no convienen en otro lugar dentro de la 
Bepáblica.

A rt. 37 — La presente contrata caducara total ó 
parcialmente. La caducidad será to tai y de hecho, y la 
podra declarar el Gobier no sm necesidad de 
intervención arbitral, si no dan principio los 
Concesionarios a la cons trucción del ferrocarril 
dentro del término señalado en articulo 3." ó si no 
construyen dentro del plazo estipulado la primera 
sección de la vía férrea.

Caducara parcialmente silos Ooncesiona líos dejan 
de construir más de uea sección, y en este caso 
perderán todos los derechos, franquicias y privilegios 
concernientes á la 
parte no construida, lo mismo que el derecho

de continuar la construcción del ferrocarril 
pero conservarán los derechos, privilegios y 
obligaciones correspondientes á la parte cons trmda, 
excepto el privilegio referente á las líneas paralelas; 
pues en este caso podrá cons truir otra persona ó 
compañía cualquier ferrocarril paralelo a! de los 
Concesionarios, dentro ó fuera de la zona concedida á 
éstos en la presente contrata

Si loa Concesionarios no construjesen m una 
sección completa, perderán todos ios de rechos, 
privilegios y franquicias que Ies otorga la presénte 
contrata, lo mismo que la parte de ferroeaml 
construida, que será propiedad del Gobierno sm 
gravamen alguno y sm que éste haya de pagar á los 
Concesionarios indemnización de ningún género.

Si los Concesionarios abandonaren ^^todo ó 
alguna parte del ferrocarril, después de ha
ber sido constroido ó puesto al servicio público, por 
un lapso que no exceda de tres meses, pagarán a! 
Gobierno una multe de 

cincuenta pesos oro por cada día de abando
no, y si éste continuare por tres meses más, 
entonces la parte abandonada pasará, sin gravamen 
alguno, á ser propiedad del Gobierno, sin costo ni 
indemnización, salvo caso fortuito ó fuerza mayor 
alegados y comprobados por los Concesionarios.

Por el hecho de ser propiedad del Gobierno 
cualquiera parte del ferrocarril, según los incisos 
anteriores, ¡os Concesionarios pierden el derecho de 
construir la parte de ferroca- m ! que falte, lo mismo 
que el privilegio que impide jconstruir ferrocarriles 
paralelos al de los Concesionarios *

A rt 38.— Los Concesionarios, en garantía de 
buena fe, depositarán al firmar esta contrata, la 
sama de cinco mil pesos oro americauo en 
efectivo, á satisfacción del Gobierno, soma que les 
será devnelte sj el Congreso improbare este 
contrata, lo mismo que SI después de aprobada d e 
b ita n , dentro de tres meses, u na garantía de 
veinte mil pesos oro, á satisfacción del Gobierno. 
úl tima garantía les será devuelta una vez con
cluida debidamente y á satisteccíóu del Gobierno 
una sección completa del ferrocarnl, ya sea la de O 
moa á Tela, de Tela q La Ceiba, ó de Tja Ceiba á 
Trnjilío. En caso de no devolveise la garantía, 
quedará á beneficio del Fisco-

Art. 39.— Es entendido y aceptado que en todos los 
artículos de esté contrato donde dice *^el Gobierno,’* 
debe entenderse el Go. bierno de Honduras, y donde 
dice '^los Concesionarios,” debe entenderse los 
señores Tbos. J . Carliug, Henry Me. Hattoo, Morris 
‘Waterman y Minter Wimberley.

Art. 40 — IiOs plazos señalados en la pre sente 
contrata, cuando no se expresa otra 
cosa, se entenderá qoe~ empiezan á contarse desde la 
fecha en que faere aprobada por el Congreso 
l^acional, salvo que por la natura
leza de la obligación ó derecho fácilmente j se 
infiera otra cosa,

Art- 41.— Es claramente entendido y aceptado 
que los derechos, franquicias y piivüe-' gios 
otorgados á los Concesionarios en la pre sente 
contrate, no afecten* de ningún modo 
los derechos que tengan otras personas ó notificarle el auto mencionado, A iguoráude- 
oompanUs pof concesiopee heohís 6 -optr. -..«clero, ep ..omhre de U le, «horto
tas Celebradas con anterioridad, ni afectaran ^ , » , -
obiigaciones anteriores del Estado con res 
pecto a la linea férrea de Puerto Cortés a la 
bahía de Fonseca

Art. 42.— La presente contrate será some
tida al Congreso Nacional en sus próximas 
sesionas ordinarias para los fines de lev.

En fe de lo cual, firman ambos en Teguci- galpa, á 
cinco de julio de mil novecien^ feos.— M. López Punce 
— ̂ Geo. F . Archer;” v

Considerando que el Snbsecretario de Fo 
m eato y Obras Públicas se ha ceñ ido á las

instrucciones que recibió del Poder Ejecaíá* 
vo, por tanto, el Presidente

a CUEBDA.

1- ”— Aprobaren todas sus partes la con* trata 
preinserta, qne conata de cuarenta y dos artículos, y

2- ^— Que del presente acuerdo se dé cnen* te al 
Congreso Nacional para los fines de ley.— 
Comuniqúese

SiESEA

El Sfecretano de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

2^rancis^eo 
AUschnh

Se solicita una zona miueral en este depact&iu^to.

infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber 
que á este Despacho se ha pre* sentado don Manuel 
Sevilla pidiendo que se le conceda nuevamente la 
zona mineral qoe le fo é otorgada por acuerdo de 15 
de junio de 1898, la cual caducó por no haberse 
practicado la mensura dentro del término señalado 
al efecto.-> La zona en referencia ee halla situada 
cerca de Suyapa, en este departamento, 
comprenderá 8$G hectáreas y sesenta y siete áreas, 
y la deroarcactónee hará det modo siguiente* tres 
mil varaslíNte Norte á Snr, principiando la linea e l t 
^ Isgonáde}' Terrero Colorado y terminandó en la 
quebrada de las Piedras de Amolar; de Oriente á 
Poniente, desde el plan de la montaña, camino real 
de San Añeomo, hasta los rastrojos de los 
Amadores, y desde este pauto al lugar de partida, 
que habr^ aproximadamea- te cuatro mil varas

Para los efecti® de ley se hace la preeeste 
publicación.

Tegueigalpa: 28 de abnl de 1900

25—4 — 14 Francúco AUsckul.

L U IS G O NZALEZ,

Juez de Paz propietario del pueblo de £Í Paraíso, 
á los Jaeces de instrucción de la Eepública, hago 
saber: que en el Juzgado óe mi cargo se decretado 
auto de prisión provisional contra Bamón Cáceres 
hijó,Jpor por el delito de lesiones graves en las 
personas dé Domingo Merlo y Desiderio del mismo 
apellido El expresado Cáceres es cosíb de 25-á 26 
años, labrador, de estatura regular, delgado, 
trigueño, poca barba, cara agm- lefia, natural y 
vecino de este pueblo, y no habiendo sido habido en 
su domicilio para

á tJds. á fin de que si apareve en su junsáic- 
cidn se sirvan dictar las correspondientes 
órdenes de captura y condncirlo á las cyóe* 
les de la ciudad de D.aolí.

El Paraíso* 13 de julio de 1900.

Luis González.—Raimundo Moscada.— 
Margan to Carbajal.
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